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el país que queremos:

por una argentina 
con más democracia
y equidad distributiva

Presentamos en este número de nuestra Revista las intervenciones de 
los economistas Carlos Heller, Presidente del Banco Credicoop Coop. Ltdo., 
y Abraham Gak, Director del Plan Fénix, en la charla-debate realizada en el 
CCC en el mes de agosto pasado sobre “El rol del Estado en la distribución 
del ingreso”, tema fundamental para quienes integramos el movimiento co-
operativo adherido al IMFC a la hora de pensar en la construcción del país 
que queremos: Una Argentina con más democracia y equidad distributiva, 
tal cual se expresa en la Propuesta Cooperativa, cuya nueva versión también 
aquí publicamos. 

Sobre todo, en medio de la crisis financiera internacional, donde los 
gobiernos de los países centrales, emblemáticos del capitalismo mundial, han 
debido intervenir, intentando evitar la agudización de la crisis y mantener 
el equilibro de sus economías, consideramos que en estas circunstancias ha 
quedado inexorablemente demostrado el derrumbe de los dogmas neoliberales, 
para nosotros desenlace obligado de la globalización financiera. 

Es decir, a nuestro entender ha quedado al descubierto el hecho de que 
el Consenso de Washington, con su prédica del Estado mínimo y exaltación 
de las privatizaciones, quedó sepultado bajo los escombros del capitalismo 
financiero. Del mismo modo, quedó demostrada la absoluta ineficacia de la 
teoría del derrame, las recetas del ajuste perpetuo emanadas del FMI y la 
falacia de la mano invisible del mercado como regulador de la economía. 

Frente a este contexto, vuelven a cobrar vida los principios y valores de 
la cooperación, las ideas que el movimiento cooperativo nucleado en el IMFC 
viene difundiendo desde hace décadas: la necesidad de fortalecer el mercado 
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interno, la importancia de las políticas públicas y, sobre todo, el papel del 
Estado en la distribución de la riqueza. 

Durante varias décadas, en nuestro país, el funcionamiento del Estado y 
del conjunto de sus organismos adoleció de fallas graves. La ineficiencia,  el 
clientelismo, la colusión con los intereses del poder económico, fueron rasgos 
visibles de la gestión de ese Estado burocrático que la ideología liberal y los 
gobiernos que la encararon y la representaron utilizaron en su propio beneficio 
como excusa para llevar adelante el modelo privatizador y extranjerizador; que  
facilitó que áreas enteras de la economía cambiaran de manos, dejaran de ser 
propiedad pública y pasaran a ser de grandes grupos y grandes empresas. 

Un modelo superador, tal como lo expresa nuestra Propuesta, tiene el 
desafío de repensar al Estado: cómo organizar ese Estado democrático capaz 
de reconstruir políticas públicas, fiscales, sociales, culturales y productivas 
que estén al servicio de la gente, de las mayorías populares. 

Para ello, es imprescindible devolver al Estado su rol estratégico en la 
regulación de los mercados y su intervención sobre la distribución del ingreso. 
Hablamos de una intervención estatal de calidad, con mecanismos eficientes 
de participación popular en la toma de decisiones económicas. 

¿Y quiénes deberían constituirse como sujeto social de ese nuevo mo-
delo de país, con participación popular en la gestión pública? “Para nosotros 
-sostiene Heller-, el sujeto social de un modelo económico más justo, más 
equitativo, más solidario, [es] el sector de la Economía Social, la economía 
compuesta por lo que llamamos el sector público y el sector de la economía 
solidaria”, junto a las pymes y a los trabajadores. Este es el desafío y la opor-
tunidad que se nos presenta como país, en un contexto donde los países de 
la región, aunque con matices, avanzan hacia  horizontes emancipadores.

Completamos este número con un artículo de Aarón Gleizer, Asesor 
Normativo del IMFC, que reflexiona sobre aspectos específicos de la Propuesta 
Cooperativa, algunos que atañen al Movimiento Cooperativo en su conjunto, 
como la Ley de Cooperativas, y otros que afectan a determinadas ramas en 
particular, como las licencias para operar en telefonía celular.


